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Recurso de reposición y apelación de auto de fecha a16 de diciembre 2021. Rdo. No.
2021-00028-00.

RAFAEL MENDIETA <rafaelmendieta@mendietaabogadossas.com>
Mar 11/01/2022 10:25 AM
Para:  Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  contactenos@ani.gov.co <contactenos@ani.gov.co>

Buenos días, agradezco dar el trámite que corresponde al memorial adjunto.
Cordial saludo,

--  
RAFAEL MENDIETA BERMÚDEZ 
Doctor en Jurisprudencia 



 
 
Bogotá, D.C., 11 de enero de 2022. 
 
 
 
Señor Juez 
DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
Proceso:  Verbal de expropiación 
DEMANDANTE: Agencia Nacional de infraestructura 
Demandados:  Félix Paternina y Yadira Espitia 
Rdo. No.:  2021-00028-00 
 
Respetado señor Juez, 
 
En calidad de apoderado de la parte demandada, me permito presentar 
recurso de reposición y en subsidio al auto de fecha 14 de diciembre de 
2021, por medio del cual se niega la notificación de la demanda y el 
traslado de la misma, alegando que se encuentra notificado el auto 
admisorio desde el 15 de marzo de 2021. 
 
Un proceso que se adelanta en jurisdicción distinta a la de la parte 
demandada, que tiene dos (2) días de plazo para notificar el auto 
admisorio de la demanda, que no tiene excepciones, que tiene un plazo 
de traslado para contestar de tres (3) días, y, en la contestación debe 
aportarse un dictamen pericial, merece especial atención del señor Juez 
en el procedimiento adelantado de notificación por parte del demandante.  
 
El solo transcurso de los dos días sin actividad de la parte demandante, 
que conoce donde viven los demandados, que conoce donde se encuentra 
el predio objeto de la demanda de expropiación, no puede ser camisa de 
fuerza para emplazar, sin que el demandante, repito, haya tratado de 
notificar como es debido. Incluyendo copia de la demanda que se 
traslada. Como lo señala el propio numeral 5º del artículo 399 
mencionado. No es solo el auto admisorio, en un proceso tan limitado en 
los derechos del demandado, se debe aportar la copia de la demanda. 
Más aún cuando conocen todos los datos de los demandados. 
 
Como quiera que todavía no tengo copia de la demanda ni del expediente, 
ni del link para acceder digitalmente al mismo, y los clientes míos 
tampoco, no viven en Bogotá, no puedo señalar los defectos de los pasos 
previos de la notificación o del aviso. Pero el señor Juez si los puede 
corroborar directamente de conformidad con sus facultades. Qué 
hicieron para notificar el auto admisorio y trasladar la demanda antes 
del emplazamiento y si este es correcto. Yo como apoderado dela parte 
demandada no tengo en mis manos los elementos necesarios para 
revisarlos y pronunciarme, porque no se me ha enviado el expediente. 



 
 
En este proceso puede haber nulidad en las actuaciones que podrían 
permitir un traslado para que se pueda contestar la demanda en debida 
forma.  
 
Acompaño copia de contrato o acuerdo de transacción suscrito por las 
partes que da cuenta de la entrega de un dinero, pero que no se atribuye 
a la Agencia demandante sino al concesionario, girado para que se le 
entregara anticipadamente el predio, que quiere decir también, que el 
propio Concesionario conocía que la oferta que hizo por el predio en 
nombre de la parte demandante fue irrisorio. Lo anterior por si la 
Agencia, que no conozco la demanda, y me la ha podido enviar desde que 
me presenté al Juzgado en mayo de 2021 aún fuera por transparencia, 
no ha consignado el dinero de la Oferta Formal de Compra completo y se 
le ordene colocarlo, ya que no ha pagado ni abonado dinero alguno al 
daño emergente ni al lucro cesante generado. 
 
Acompaño poder presentado ante Notario de la señora Yadira Espitia 
para que sea reconocido.  
 
Quedo pendiente de sus determinaciones sobre el particular. 
 
Con todo respeto, 
 
 
 
RAFAEL MENDIETA BERMUDEZ 
T.P. No. 27.715 del C.S. de la J.  
 
 
 
 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
 


